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PARTE OFICIAL
^reaídenola del Oonsejo de Ministros

¡ á, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Oíos guarde), 9. M, la Reina Deña Vic- 

.loria Eugenia, 8. A. R. ol Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan

AEÍBinovedad en su impomante'ealud, 
(Gacetas 19 y 20 de Noviembre}

Gobierno Civil
LlefctcUs el di* 20 del actual en el vapor 

Rey Jaime 1 procedente de Barcelona.

^Heparto
PUEBLOS

5Tüial.

Alaré. । . . . .
Alcudia, . e • • •
Binisalem. ■ • • •
Búger. . • e t •
Campahet. e e • e
Costitx. . • • • •
Escorca . ■ e e •
Rea . , ¿e ■ • « i
Lloseta, . ■ • i •
Llubi. . e e í •
María de la Salud, ,. ,
Muro, .
P illensa. e • • 1
La Puebla. e l • •
8 «nsellas. ■ • ■ ■
Santa Margarita. . .
Selva. . e • í ' •
Síneu. . e • e e

Pesetas

, 492*26
. 252 10
. 343 97
. 95?59
. 243‘56
. 108 68
. 25'93
. 721 68
. 177 7Í
. 227'63
. 181 85
. 376'57
. 731*76
. 576*56
. 278'27 

351*04
. 406 00
. -408-84

■^WOÓO'OOHarina . . . . 
Azúcar. . , . . 
Pastas para sopa. 
Patatas . . . .

' Sardinas. . . .
Café.....................  
Sémola . . . .

54,000 Kgs.
15.635 »
5.790 •
7.000 »
2 580 »
5.126 »
3.666 »

Llegadas el dia 22 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Alicante.

Harina . . 
Salvado . . 
Cebada , . 
Garbanzos.
Vino común.

28.000 Kgs.
45 000 ■ »
44.000 i

400 »
47.000 »

Núm. 3296
OBRAS PUBLICAS

El e c t b ’Cid a d .—Habiendo solicitado 
los Sres. H jos de D. Antonio Fluxá, de 
Inca, la Concesión heceáária para es
tablecer una linea de conducción de 
energía eléctrica entré sus fábricas de 
calzados y curtidos establecidas éstas, 
en la ciudad de Inca/caHes de la Esta
ción y pasajeros1, y Pasájéros respec- 

g ttvamente, se péne en Conocimiento de

Llegadas el di* 23 del mismo en el vapor 
Rey Jaime I procedente de Barcelona.

82 500 Kgs.Harina , . . .
Asacar , . . . 

. Leche condénsada 
Salvado. . . . 

Wlno:común. . ।
3.300 - »

340 •
1.200 »

10.890 »

i las Oorporactones y particulares, seña
; lando el plazo de treinta dias A partir 
* del siguiente al en que se publ que este 
i anuncio en el Bo l e t ín  Of io ia l  de la 

prov-ncia, para admit r las reclamacio
nes á que haya lugar, quedando de ma
nifiesto el proyectó y expediente en las 
oflc nas de Obras pública, Temple 5,

Palma 23 de Noviembre de 1918 ' 
* El Gobernador Presidente, 

(Jbaldo de Rival

Sección de Presupuestos y Cuentas
C1BCULAR.—Aprooado por este Go

bierno con esta fecha el presupuesto de 
ingresos y gastos de la Cárcel del par- | 
tídó jüd cal de Inca para el próximo 1 
año de 1919 y el reparto firmado á te- | 
ñor de lo dispuesto en los Reales decre- 4
tos de 11 de Abril de 1875 y 11 de Mar
io de 1886, se publica a continuación 
expreeAndose la suma que corresponde 
* cada uno de los Ayuntamientos, para

moción que ese Oentro directivo elevó A 
este Ministerio respecto A la aplicación y 
alcance que debe darse al artículo 8,* de 
las leyes de Presupuestos de 26 de Di
ciembre de 1914 y 23 del mismo mes

Núm 3297 | de 1916, dicho Alto Cuerpo ha emitido
El e c t r ic id a d  -—Habiendo solicitado I e' siguiente dictamen:

D Antonio Jaume y Batallen, en con- «Excmo. Sr.: De Real orden comunica, 
cepto de Presidente de .La Energ a da por el Minmterio del digno cargo de 
Manacorense., la concesión necesaria V. E. se ha remitido á informe de este 
para poder ampliar la Centra! elémri- Consejo en su Comisión permanente el 
ca que á dicha Sociedad fué concedida expendiente adjunto, del cual resulta: 
en 10 de Junio de 1915, en pone en co Qa® la Dire cclón General d= Propieda- 
noeimientq de las Corporaciones y par- des é Impuestos consulta mediante mo- 
titulares, señalando el plazo de treinta cidn elevada áV. E sobre la aplicación 
diss, 4 partir deKsigniente al en que se alcance é mteligencia de los artlcnlos S.» 
publique este anuncio en el Bo l e t ín las layes de Presupuestos de 26 de Dl- 
Oe io is l  de la provincia, para admitir c,e™b,r° de u1914 \ 23 d8l m,9“° m®s 
las reclamaciones 4 que haya lugar, I de 1916, ambos redactados en los si- 
qtífMlaádo^e htahlfl^to el proyecto y guantes términos:
expediente en las Oficinas de Obras «Los Ayuntamientos que basta la fecha 
Públicas, TempteS, piso l.°, en cumplí- I hubieren sustituido el impuesto de 
mentó délo dispuesto en art. 13 del Consumos continuarán percibiendo du. 
Reglamento reformado para instalado- I r»ute la vigencia de la presente Ley el

I nos eléctricas de 7 de Octubre de 1904, 1 impuesto de alcoholes, aguardientes y 
acompañando además, 4 continuación | licores con los recargos municipales au
la Nota formulada por el Ingeniero Jefe turlzados y con la obligación deingresar

; de la provincia de «ue trata el menclo- «” 1»? C»J»a del Tesoro los cupos corres- 
1 n»do,artioulov. ampliada de eonformi. I Pendientes en la forma establecida por

d.d con lo ordenado por la Dirección i 1» legislación vigente antes de l.° de 
General de Obras Públicas en el 5 de j E"aro de 1914.
Julio de 1913 I Queda aplazada en los expresados

Palma 21 de Noviembre de 1918, Ayuntamientos la aplicación de los pre- 
e i Gobernador j c Pl08 contenidos en el artículo 2.® de la

TTkalHn d» Rivas 1 de de JUDÍ0 de 19H, y BU todÓB IOS
| Municipios de España se suspende por

Nou:que se cita en el «nuncio que precede ’B8®1 Plaz°,la ejecución del articulo 5.» 
n * t o n o- ; I y se restablece la obligación de que les D Antonio Jaume Balles.er Presi- „ 4 „ de |a m,*ma L 9

dente de a Sociedad . Energía Manaco- Kx el referid 0 Centr0 
reose. solicita ampliar la Central elée ldBntidad é t daldad matemá?tca am. 
tnca que 4 dicha Sociedad bos preceptos ha surgido la doda respec
da en 10 de Jumo de 1915, aumentado |0 AyuBntamient0, P al
145 H. P la fuerza de que aetualmente auiparo4del artlcuf0 17 de L d419n 
depone, 4 cuyo efecto se insta ar4 un no Pplazado y sl 6n toda BatTl6dh^ 
nuevo motor de g4s pobre de la men- acor5aron su9Jtitulr el impuesto, y lo puí 
monada fuerza y un alternador de 85 91eton en ejecüdión antes-de 26^ 01-
ki'owatios en la misma Central. Ltembrede 1916, techa de la Ley que

La red de distribución será modifi.■ zabaá regir en 1. ° de Enero del
cada, es'ableciendo una nueva para el afioP9Ígutonl8i 8 
servicio de motores independientes de I _ ,
h del servicio de alumbrado. u Estima el Centro directivo que al no

Las tensiones délas corrientes en ge- I h^cer distinción la Ley de 1916, su aplí- 
neraderos y transportes son iguales A | camón y alcance es ei que se dió al 
las au orizadas en la concesión, | 03,8030 precepto de la de 1914; y que los

Las obras afectan A las carreteras Ayuntamientos que amparados en el ar- 
del Estado, de Palma A Capdepera, de | ^col° de la Ley de 12 de Jumo de 1911 
Lluch á Santañy y al servicio telegrá- hubieran sustituido el impuesto con an- 
gco I teriondad al- l.° de Enero de 1917, en

No so pide servidumbre forzosa de que entró en vigencia el articulo 8.- de 
paso de corriente. | d rha le7 de Presupuestos, le ee de «pll-

' Palma 21 de Noviembre de 1918.- c-ci6n la ‘eirá de ese precepto, y por
El Ingeniero Jefe, B. Oalvet. I lauto con derecho 4 las rebajas impuea-

3 tus por los apartados B) y 0} del articulo
2 * de la Ley suaíitutiva, A partirtiel re
ferido año 1917, y en tal sentido estima 
que debe dictarse una resolución de ca- 
tMCter general.

, La Dirección General de lo Conten-
MINI8TERIO DE HACIENDA . | cbiso, A que fué pedido informe, en el

- I evacuado en ei 16 de Junio ú.timo, ha 
Re a l  Or d e n  j mostrado su parecer conforme 'con la

limo. Sr.: Pasado A informe de la Co- j opinión de la de Propiedades, ateuiéndo- 
t  misión permanente del Consejo de Esta- | se á la letra de ia Ley, espíritu que la ín-

No se pide servidumbre forzosa de 
paso de corriente.

Palma 18 de Noviembre de 1918.— 
El Ingeniero Jefe, B. Calbet.

piso l.°, en cumplimiento de lu dispuesto 
en el articulo 13 del Reglamento refor
mado para instalaciones eléctricas de 7 
de Octubre de 1904, acompañando, ade
más, á continuación, la Nota formulada 
por el Ingeniero Jefe de la provincia de 
que trata el mencionado articulo, am
pliada de conformidad con lo ordenado 
por la Dirección General de Obras Pú- 
b téal eh 5 de Jallo de 1913.

Palma 18 dé Noviembre de 1918.
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas.

Nota que se cita en el anuncio que precede 
La casa H jos de D. Antonio Piuxá

।

atender A las referidas obligaciones, A 
cuyos Alcaides prevengo que incluyan : 
en aus presupuestos ordinarios las can- 
tidadee que les han sido señaladas.
9 Palma 21 de Noviembre de 1918, 

El Gobernador, 
Ubaldo de Rivas

de Inca solicitan autorización para co
locar and linea de transporte de ener
gía eléctrica entre eu fábrica dé calzado 
y la de curtidos que poseen en dicha 
población, para lo cual precisa servi
dumbre de paso por las calles de la 
Estación y Pasajeros de dominio públi 
co. La tensión del transporte 6erá de 220 
voltios, el generador es un alternador 
tr fáBÍco de 80 ampérioe montado en la

SECCION DE LA BACETA

^fábrica de calzado y de éste se trans- 
| portarán 15 H P. A la fábrica de cur- 
í ttdoB en la forma indicada, i 4o el expendiente instruido en virtud de j furnia y ser esa interpretación y dóctri”

M.C.D. 2022
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na la consignada en Real orden de 7 de 1 
Febrero próx'mo pasado al resolver, de 
conformidad con lo consultado por este 
Consejo, una reclamación del Ayunta
miento de Pizarra,

Y en al estado el asunto, V. E, se ha 
servido acordar la audiencia de esta Co
misión permanente:

Considerando que al informar el Con
sejo en el expediente relativo á la recla
mación del Ayuntamiento de Pizarra, 
resuelto por Real orden de 7 de Febrero 
próximo pasado de conformidad con su 
consulta, expuso el alcance y sentido del 
articulo 8,° de las leyes de Presupuestos 
á que se refiere la moción de la Direc
ción General de Propiedades, afirmando 
que dichos artículos octavos establecie
ron la suspensión exclusivamente para 
los Ayuntamientos no acog’dos A laL^y 
de 12 de Junio de 1911, pero nunca & los 
que acogiéndose A ella acordaron la sus 
titución, aunque éta no estuviere im
plantada de hecho al promulgarse la 
Ley, porque su aplicación correspondía 
al ejercicio siguiente:

Considerando que estudiados nueva 
mente los dos preceptos, resulta que, co
mo en nada discrepan, el de la Ley de 
1916 es reproducción fiel y literal del de 
la de 1914, y, por tanto, evidente que 
no tiene otro alcance que el supuesto, 
y que la claridad del texto legal es tan 
manifiesta que no necesita de otra in
terpretación qne la literal del mismo:

Considerando que únicamente expli
ca la duda la observación algo sutil que 
expone la Dirección del Ramo respecto 
á si la reproducción del articulo 8,° de 
la ley de Presupuestos de 1914 en la de 
1916 implica una continuación del apla
zamiento que en aquel se dispuso, Es 
decir, si la rebaja es sólo aplicable á los 
Ayuntamientos que sustituyen el ím 
puesto con anterioridad al 26 de Diciem
bre de 1914, porque los que sustituye
ron después por continuar el aplaza
miento de los apartados B) y 0) del ar
tículo 2 ° de la Ley de 1911, deben se
guir aún sustituyendo el impuesto, satis
faciendo los cupos de Consumos y Al
coholes:

Considerando que la reproducción 
exacta del articulo 8.° de la Ley de 1914 
en la de 1916 demuestra que se ha vuel
to en esta Ley á conceder lo que en la 
anterior, con relación ó. los pueblos que 
acogiéndose á la Ley de 1911 hubieran 
sustituido el impuesto antes de l.° de 
Enero de 1917 aunque no lo hubiesen 
sustituido el impuesto en la fecha que 
fijó la anterior Ley de 1914:

Considerando que con relación al año 
para el cual se dicto la ley Económica 
de 1916, su articulo 8.° es un precep
to nuevo que ha de tener el mismo 
sentido, alcance y efectos que tuvo el 
de la Ley de 1914 para el año de su 
Vigencia, y, en su virtud, los Ayunta
mientos que al entrar en vigor el refe
rido precepto legal de 1916 hubieren 
sustituido el impuesto al amparo de la 
Ley de 12 de Junio, tienen derecho á 

bs rebajas establecidas en los aparta
dos B) y C) del articulo t,° de dicha 
Ley sustitutiva, ya que la interpreta 
ción contraria (á juicio del Consejo, in- 
ntotivada) conduciría á una patente fal
ta de equidad, cual seria la de negar á 
unos Ayuntamientos lo que á otros se 
h* concedido por el mismo precepto, 
conclusión absurda que, por serlo, oblí- 
g * á que se rechace desde luego».

Por todo lo expuesto, el Consejo, 
constituido en Comisión permanente, 
c informe con el parecer de las Direccio
nes de Propiedades é Impuestos y de las 
do lo Contencioso, y consecuente con la 
doctrina que mantuvo en el Ayunta 
miento de Pizarra, opina: que para 
evitar las dudas que han motivado la 
moción de la Dirección General de Pro- 
p edades, puede servirse V, E. acep
tarla y dictar para la aplicación de los 
c iados artículos 8.° de las leyes de 
1914 y 1916, la resolución propuesta 
por dicho Centro directivo,»

Y conformándose 8, M, el Rey (q. Dios 
g.) con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver, con carácter general 
que los Ayuntamientos que amparados 
en el artículo 17 de la Ley de 12 de Ju 
nio de 1911, no limitada, hubieran sus 
tenido el impuesto con anterioridad al 
1 ° de Enero de 1917, en que entró en vi
gencia el articulo 8.° de la ley de Pre- 
supuestoa de 23 de Diciembre anterior, 
les es de aplicación la letra de este pre
cepto y, por tanto, con derecho á las 
rebajas impuestas por los apartados 
B) y (7) del articulo 2.® de la Ley susti» 
utiva, á partir del referido año de 

1917, por no tener efecto retroactivo
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V I, muchos años. Madrid, 29 de Octu
bre de 1918,

GONZALEZ BESADA
Señor Director general de Propiedades 

é Impuestos.
(Gaceta i3 de Noviembre)

^ICCIOil PROVINCIAL
Núm 3290

ADMINISTRACION
de Propiedades é Impuestos de Baleares

Ne g o c ia d  ^ d e  Pr o pie d a d e s
Anuncio.—D.* Gumersinda Valenti y 

Aguiió, dueña de la finca denominada 
Son Amentler, sita en el termino muni
cipal de esta Ciudad, y que linda con la 
carretera de Palma al Puerto de Alcu 
di», entre los kilómetros 4 y 5 de la 
misma carretera, ha solicitado la ins
trucción del oportuno expediente para 
que se le adjudique, en concepto de pro- 
p otaria colindante, una parcela de te
rreno del Estado de ostensión de 1519 
metros 77 centímetros cuadrados,

Y habiendo informado la Jefatura de 

Obras públicas de esta provincia que í 
no hay inconveniente en que sea ena 
jenada la parcela de que se trata, ha 
acordado esta Administración que se 
dé publicidad á la solicitud de la Seño
ra Valenti y Agüitó por medio del pre 
sunle anuncio con el fin de que en el ter
mino de un mes á contar desde el dia 
s guiento al en que se inserte el mismo 
en el Bo l e t ín  Of io ia l  de la provincia, 
puedan alegar lo que estimen pertinen- 
t« cuantos se consideren con derecho 
preferente para optar A ella.

Palma 20 de Noviembre de 1918. — 
El Administrador, Rogelio Hernández.

Núm. 3283
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE CORREOS DE BALEARES
Por orden de la Dirección general de 

Oarreos y Telégrafos, se convoca con
curso para dotar á la estafeta de Co 
rreos de Inca de local adecuado con 

| habitación para el Jefe de la misma, 
por tiempo de cinco años que podrán 
prorrogarse por la tácita de uno en uno, 
y sin que el precio máximo de alquiler 
exceda de setecientas veinte pesetas 
anuales. Las proposiciones se presen 
tarán durante los veinte días siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á 
hs horas de oficina en la referida Ad* 
ministración de Correos de Inca y el 
último dia hasta las cinco de la tarde, 
podiendo antes enterarse allí quien lo 
desea, de las bases del concurso.

Palma de Mallorca 18 Noviembre de 
1918.—El Administrador principal, José 
García,

Núm. 3288 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

AÑO FORESTAL DE 1918 A 1919
Anuncio. —Primera» y tegunda» lubaita» 

de aprovechamiento» foreetale», En cuín 
phm.enro a lo dispuesto en el Regla
mento para el régimen de la Sección 
f. cultativa de Montes de fecha 14 de 
Agosto de 1900 y á propuesta del señor 
Ingeniero Jefe de la Región, he acorda
do que se celebren las primeras subas
tas de los aprovechamientos que se ex
presan en el estado inserto á continua
ción en los pueblos, dia y horas y bajo 
los tipos de tasación que se indican en 
el mismo estado; y si no dieran resal • 
tado positivo, se verificarán segundas, 
e; dia y á las horas que cica el estado 
repetido, bajo las mismas condiciones y 
tipos de tasación que las primeras.

Las subastas tendrán lugar en las 
Cisas Consistorisles de los pueblos res
pectivos, bajo la presidencia del Alcal 
de con asistencia del Regidor Sindico y 
una pareja de la Guardia civil.

En su virtud, los Alcaldes de dichos 

pueblos remitirán edictos de anuncio $ 
las Alcaldías de los pueblos limítrofes 
las cuales los devolverán cumplimenta' 
dos á la de procedencia.

Los aprovechamientos de caza del 
monte «La Comuna» de Buñola, de píe. 
dra del monte «Comuna de Caimari» de 
Selva, de pastos y caza de los montes 
«Comuna de Llombars», «Cana Rosera» 
y «Comuna Marina Gran» y de paatoi 
de «Nuestra Sra. de la Consolación y 
C'ot de S‘Argila» de Santafiy, serán 
por un periodo de 5 años los dos prime, 
ros y de 4 años los restantes, simpre 
que el valor que alcancen en las subas, 
tas iguale ó supere al tipo de tasación 
que figura en el Plan forestal actual y 
con la condición (3.a de la R O, del 
Plan) de que si el predio fuese vendido 
cesará el arriendo dentro del año en 
que tuviese lugar la adjudicación, en 
la inteligencia, de que la rescisión del 
contrato no dá derecho alguno al rema
tante á reclamación ni indemnización 
de ningún género,

Los rematantes de los pastos y caza 
del monte «Comuna de Llombars» y el 
de pastos de «Nuestra Sra, de la Conso
lación y Clot de S'Argila», no tendrán 
derecho á reclamación de daños y per* 
juicios si éstos predios pasan, ames de 
terminar el periodo por que se subastan, 
á ser propiedad particular ó se les ha 
de restar terreno del que actualmente 
tienen ó figura en los estados del Plan, 
sinó que dejarán los aprovechamientos 
cuando por ello sean requeridos,

Las Comisiones de Montes de loa 
Ayuntamientos en que se subastan leñas 
bajas y piedra, procederán al señala
miento de los sitios de su obtensión, an- 
tos de la celebración de las subastas, á 
fio de que lo conozcan de antemano los 
licitadores, Los aprovechamientos de 
pastos y caza se obtendrán en todo el 
monte.

Los rematantes de pastos podrán so
licitar de la Jefatura de la Región 10.a 
antes de dar principio á los aprovecha
mientos, el aumento del número de cabe
zas de ganado correspondiente á U dis
minución del periodo de disfrute del año 
forestal en que se subasten ios pastos.

Las reglas facultativas y condiciones 
administrativas que regirán, además 
de las expresadas en este anuncio y es
tado que le sigue, son las generales de 
15 de Abril de 1898 y las contenidas en 
e- Reglamento de 14 de Agosto de 1900 
y la Ley penal de Montes.

Del resultado de las subastas darán 
cuenta inmediatamente, los Alcaldes y 
la Guardia civil, á esta Delegación, al 
Sr. Ingeniero Jefe de la Región y á la 
Ayudantía de la provincia, A esta últi
ma oficina participarán también los Al
caldes la aprobación definitiva de los 
remates por los Ayuntamientos y haber 
ingresado los rematantes el 10 por 100 
en arcas municipales para tesponder 
de! contrato.

Palma á 20 de Noviembre de 1918,-— 
El Delegado de Hacienda, Luis Galindo.

¡
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ESTADO QUE SE O1TA.—Las primer»^ subastas se celebrarán á los quince dian contados desde el siguiente de la publicaran del anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, y si no dieran resallado positivo, se celebrarán segundas subastas á los diez dias de celebradas as pnm iras,

PUEBLOS MONTES APROVECHAMIENTOS

TtMCÍón 
anual

Peaetae

PLAZO DEL DISFRUTE DESDE LA 
1. TREGA AL REMATANTE

Horae en qne 
han de celebrara* 

laaanbastM

Sineu La Comuna de Llorito .. . Caza para 2 escopetas y medios permitidos por la Ley de caza, . 27*00 Todo ti año forestal menos la épo
ca o a veda y dias prohibidos. . A las 12.

Bañóla La Comuna, . . . •! C-»za para 4 id. é id, id. id. , . . • . . . • . . 76*00 Idem d. id, , , , . ,
Hasta el 31 Marzo 1919 , . .

A las 12.
Alcudia San Martin. , . , . 200 estéreos de leñas bajas ...........................................  . . . 10000 A las 12.
Selva Comuna de Caímari. . . ICO metros cúbicos de piedra. ......................................................... 20'00 Todo el año foresta!, , , , A las 12.

Santañy Comuna de Llombars. . .;
Idem.......................................

Pastos para 180 lanares, 20 cabrías, 70 cerda y 37 mayores , , 307'50 Idem d, id. . . . . . A las 9,
Id. * Cnza para 2 escopetas y medios permitidos por la Ley de caza. . 30'00 Todo el año forestal menos la épo

ca da veda y días prohibidos, . A las 9y 30.
Id, Cana Rosera. . < . . 200 estéreos de leñas bajas................................................................... 100*00 Hasta ai 31 Marzo 1919 . . , A las 10.
Id, Idem, Pastos para 100 lanares, 20 cabrias, 40 cerda y 40 mayores . .

Caza para 2 escopetas y medios permitidos por la Ley de caza, ,
64'00 Todo el año forestal, , , A las 10 y 30.

Id. Idem. 30'00 Todo el año forestal menos la épo
ca de veda y días prohibidos, , A las 11.

Id. Comuna Marina Gran, . . 200 estéreos de leñas bajas................................................................ 100'00 Hasta el 81 Marzo 1919 , , A las 11 y 80,
Id, Idem ,,,•>• Pastos para 300 lanares, 25 cabrías, 100 cerda y 50 mayores, , 

Caza para 3 escopetas y medios permitidos por la Ley de caza. .
375'00 Todo i l año forestal . , . , A ¡as 12.

Id.

Id.

Idem , . . . • .

Ntra, Sra, de la Consolación

60’00 Todo t año forestal menos la épo
ca ó) veda y días prohibidos, , A las 14,

y Clot de S'Argila. . . Pastos para 10 lanares y 5 mayores . . .................................... 8'00 Todo el año forestal, , , , A ¡as 14 y 30,

Palma 20 de Noviembre de 1918,—Et Ingeniero Jefe de la Región, Gabriel Marti».
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Núm, 3261
ALCALDIA DE BUGER

La cobranza de los repartos sustítuti- 
vo de Consumos y General para cubrir 
el déficit del año actual queda abierta 
en casa del Recaudador, calle Mayor 
número 9 los días laborables de ocho A. 
doce; lo que se hace público para gene 
ral conocimiento y principalmente para 
los hacendados forasteros.

Buger 15 Noviembre 1918. --El Alcal
de, Sebastián Marti.

Núm. 3262
Formada la matricula industrial y de 

comercio do ésta para el próximo año 
de 1919, estará expuesta al público á 
efectos de reclamación en la Secretarh 
de este Ayuntamiento por término dt 
diez dias contados desde el siguiente al 
de la inserción en este anuncio en ei 
B. O. de ia provincia.

Búger 15 Noviembre 1918.—El Alcal
de, Sebastián Marti,—El Secretario, 
Antonio Gelabert,

Núm. 3263
Formados loe repartos de la contribu

ción territorial por rústica, pecuaria y 
urbana de esta villa, para el próximo 
alio 1919, permanecerán expuestos ai 
público á efectos de reclamación duran
te ocho dias hábiles en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, contados desde el 
s.guienteal de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia.

Búger 15 Noviembre de 1918.—El Al
calde, Sebastián Marti.—El Secretario, 
Antonio Gelabert.

Núm, 3295
TRIBUNAL DE OPOSICIONES 

4 Notarías vacantes en este Territorio
Reunido el Tribunal censor de dichas 

oposiciones el día de hoy, ha acordado 
señalar para su celebración loa dias 21 
de Diciembre próximo venidero y suce
sivos, a las diez y siete horas celebrán
dose en la Sala 1.a del local que ocupa 
la Excma, Audiencia territorial.

Loque se publica en cumplimiento 
del articulo 40 del Reglamento del Nota
riado.

Palma 20 Noviembre de 1918.—El 
Presidente del Tribunal, Jacinto Jaraíz.

vadó, D. Juan Mari Oosta (a) Portel! de 
sa Rota, D. Vicente Mari Etcandell 
(a) de Gan Visent den Rosas y D. Jaime 
Mari Guasch (a) Jaime den Mayans.

SAN JOSE.—D. Vicente Suñer Ribas 
(a) de Can Parra, D. Juan Torres Roíg 
(a) Rubio, D. Juan Berra Ribas (•») Fur 
iiet, D. Antonio Ribas Serra (a) de Can 
Rallotera, D. Vicente Tur Culomar 
(a) Visent Fita y D. Francisco Torree 
Golomar (a) de Gan Truntoy,
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Núm. 3255
AUDIENCIA TERRITORIAL 

d e  Pa l ma
Listas de Adjuntos de los Tribunales 

Municipales délos pueblos del Terri
torio de esta Audiencia que se publi
ca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia en cumplimiento de lo dispues
to en ia Regia tercera del articulo 
undécimo de la Ley de cinco de Agos
to de 1907,

Partido de Ibiza
F0RMENTERa.—D. Jaime Verdera 

May ana, D. Fianciaco Verdera Gaste- 
lio, D. Jaime Juan y Guasch, D. Miguel 
Tur Escanden, D. Bartolomé Ferrer 
Tur y D. Vicente Tur Ferrer,

1B1ZA,—D. Juan Escanded Tur, don 
M.guei Chorat Sorá, D, Juan Juan Bo- 
nud, D, Amonio R.era Costa, D. Ga
briel tiorá Palau, D Mariano Roíg Tur, 
D. Antonio Torres Cardona, D. Maria
no Boned Costa, D. Manuel Guasch Ma
r , D. José García Pons, D. Enrique 
R^mon EstTAÜy y D. Gabriel Bala Gar
cía.

SAN ANTONIO ABAD.—D. JuanRi- 
b*a Ramón, D, Antón.o Cardona Ribas, 
D. José Rey Torres, D. Bartolomé To-
ríes Tur, Ü« José R bas Mari y D. Vi
cente Ribas Riera.

' SANTA EULALIA DEL RIO.—Don
. Vicente Bonoa Juan (a) ae Can Vicent

' Rusa, D. Juan Ramón G^apés (a> de Can 
Juan aen Pop Muson, D. Bartolomé No

; güera Guasch (a) do Gan Benod, D. Ma
riano Ramón Noguera (a) ae Visont Ka-

1

Partido de Inca
ALAR0.—D. Antonio Mas Roíg, don 

Pedro Ferrer Simonet, D. José Símo- 
net Simonet, D. Juan Perelló Sampol, 
D. Sebastián Rotger Sastre y D. Anto
nio Simonet Sampol.

ALCUDIA.—D. Sebastián Ventayol 
Ventayo!, D. Miguel Llompart Arbós, 
U. Bartolomé Serra Biaba!, D. Fran- 
^tseo Vivé Camps, D. Damián Fanale 
Ventayol y D. Antonio Salord Berra.

BINBALEM.-D. José Payeras Te- 
rrasa, D. Jaime Ramonoll Terrasa, don 
Mignel Bennassar Llabrés, D. Juan 
Reus Salom, D. Juan Pons Vícens, y 
D. Jaime Ferrer Pons.

BUGER.—D. Miguel Capó Capó, don 
Miguel Payeras Palou, D. Antonio Búa- 
des Capó, D. Rafael Amengual Torrens, 
D. Bartolomé Capó Capó y D. Lorenzo 
Femenia Payeras,

CAMPANET.—-D. Juan CapóBuadas, 
D. Sebastian Salom Palou, D. Rafael 
Capó Cladera, D, Pedro Pericás Feme- 
uia, D. Antonio Colom Pons y D, Gui
llermo Pou Palou.

COSriX — D. Juan Moragues Valles- 
plr, D, Jaime Munar Riutort, D. Anto
nio Vallespir García, D. Juan Arrom 
Munar, D. Juan Ramie Llompart y don 
Jusé Vallespir Riuiord.

E8CORCA.—D. Guillermo Solivellas 
Mír, D. Lorenzo Rullán Soiivellas, don 
Antonio Morroig Bauzá, D. Rafael Ho
mar Coll, D. Andrés Palou Llabrés y 
D. Guillermo Mir Solivellas.

INCA. — D, Jaime Cortés Valle, don 
Antonio París Beltran, D. Bartolomé 
Verd Amengual, D. Jerónimo Massip 
L ompart, D. Bartolomé Amer Vallorl, 
D, José González Pagés, D. Jaime Fe
rrer Gil, D. Arnaldo Garau Nícolau, 
D. Jaime Estelrich Ordinas, D. Pablo 
Salas Llompart, D. Juan Ramis Rayó 
y D. Juan Mateu Llinás.

LLOSETA.—D. Lorenzo Ferragut 
Abrinas, D. Lorenzo Vülalonga Ramón, 
D. Miguel Pons Ferragut, D. Miguel 
Bestard Abrinas, D Ramón Pons Reus 
y D. Sebastian Ramón Amengual.

LLUBI.—D. Francisco Perelló Fe* 
rrer, D. Miguel Tomás Siquier, D. Gui- 
liermo Felm Torens, D. Francisco Florit 
O-iver, D. Francisco Fiorit Perelló y 
D Juan Nadal Planas.

MARIA DE LA SALUD.—D. Antonio 
Gelabert Oiiver, D. Juan Carbonell 
Funt, D. Andrés Forteza Bonnin, don 
Gabriel Font Ramis, D. Lorenzo Mayol 
Xuglada y D. Gaspar Jordá Perelló.

MURO,—D. Antonio Ramis Sastre, 
D. Bartolomé Moneadas Palaa, D. Ka- 
fuel Gamundi Ballester, D. Amonio Bo
yeras Busquéis, D. Amonio Moragues 
Sastre y D. Pedro Mascaró Sampol,

LA PUEBLA.—D. Miguel Compafiy 
Russelló, D. Mateo Soler Berra, D. Je* 
ronimo Benassar Malonda, D. Juan Be- 
r-aAmer, D. Sebastián Franch Mír y 
D. Gabriel Benassar Balas.

POLLENSA.—D. LuisGapbonchdala 
; Fuente, D. Martin Vlla Gerdá, D, Juan 
1 B biloni Vallori, D. José Forteza Saliá,
I D. Barcolomé Aloy Benassar y D, Juan 

C-fre Salord.
SANTA MARGARITA.--D, JuanPaíg 

M iteu, D. Bartolomé Aloe AvellA, don 
Gabriel Ginard Oiiver, D. Simón Lio- 
pía Piña, D. Bartolomé Capó Cladera y 
D. José Valla Fuster.

SANSELL AS.— D, Antonio Ferragnt

mon, D. Francisco Guasch Torres alias 
de Can Juan den Anota y D. Bartolomé 
Noguera Ramón (a) oe Can Chordi.

SAN JUAN BAUrlSfA,—D. Juan 
Turres Roig (a) V.ani, Ü, José Mari 
Mari (a) de Can Pop don Tirunt, D. An
tonio Escanden Ferror (a) de Gan S*l-

í Furrer, D. Francisco Aloy Pmg, don 
$ Gaspar Oiiver Bibilom, D, Felipe Verd 
| B oilom, D. Manas VahésGapó y don 

Julián Oiiver Fiorit,
SELVA.—D. Pedro José Geliá Sastre, 

D Pedro Antonio Morro Marte re 11, don 
M guel Baliester Mateu, D. Francisco 
fc. poli Pericás, D. Gabriel ^Valiori Ga ^ 
M y O. Juan Reua Rosselió.

30.
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BtÑfiU —D, Gabriel Amengual Roig, ! 
I). Pedr ,Mat«3 F'inés, D Miguel Ma« 
tas Forréb, D. Antonio Floyt Amen- . 
gual, D. Jesé Tarongí Felsni y D, Pedro 
Jordá Gelabert.

Partido de ^5nilón
ALAYOR.- D. Jtian Borrás^ V nent, 

D Francisco Pons Poos; D. José Pérez 
; Gabarró, D. Nttoiáe RiaAáVéta Gtiaird'a, 

D. Antonio Gorbés Rmdavets y D. Se
gundo Giménez García.

CIUDADELA . — D. Antonio Silom 
Alcina, D. Jo^é Juan Mirq^ Di Joan 
Lóptz Aragonés, D. Antonio Angiada 
Alz’na, D. Jo<é Oteo Salord y D Jeró 
nimo Capeiía Llorona

FERRARIAS -iD. Franc seo Pons Pi
-lis. D. Jcsé Pops D Ben/; o Go- 
mila M.-iscaró, D. José; Cardona Earich, 
í). Antonio Jul á Montero y D. M^riuno 
Fraga SrJa.

MAHON. - D. José Magia Lotés Fiol, í 
D. Francisco Beuls Juaned*, D. Juan | 
R ta León, D. R-.-migio Alejandre Prie
tos, D. Francisco Pons GomUa, D. Juan 
Mesa Vineat, D. Barioiomé Escudero 
Olives, O. Gaspar Ribas Vidal, D. José 
A. Tu'zó Gelabert, D. Mariano Colora
do Carlos, D. Cristóbal Gomila Garre- 
Tas y D. José María de 8 ¿tás Sancho.

MEHCa D AL.—D. Juan Fterit 8ery4 ,, 
fá, D. José Villalonga A zint, D. José 
Sintes Pons, D Jaime Esbert Triay, 
D. Juan Pascual Hoguet y D. José Ca
rretero Vi a.

SAN LUI8.-D.'Podro Vrdal S-nies, 
Francisco Oi ves Qiird®nft# D. Rafael 

Sintes Pqns, D, Antonio Siwy S ates, 
D. Antonio Morc^daí PorteHa y 1). Ga
briel Portella Mercadal.

VILLA-CARL03.-D Antonio Potro 
Saos, D Tomas Serra Aman, Q Ma 
nano Mari Mari, D. Jaime Carretero 
Torres, D. Lorenzo Cardona Mari y don 
Gabriel Cardona Quevedo.

Partido de Manator
ARTA, —D. Francisco S&rd Font, 

D. Juan Noguera Coldós, D. Juan For- 
tez» Picó, D, Antonio Geaovard E^.evaj 
D. Crisróbal Espinosa G nard y Juan 
Ferrer Sancho

CAMPOS DEL PUERTO D. Juan 
Má^ Mesquida, Di Ma eo Más Mesqu'da, 
D. a Prchírn-, D. M guel For-
teza Agalló, Ó» Amoxós Rojg yl 
D. Frapc ggp

CAPDEPERA. —D. B rto oraé A zina 
Terrasa, D Miguei'iMoH Nebot^ D. Ni 
coíás Servera Espinosa, D. G^br el Vi
ves Moyá, D. Pedro José Amengua! 
Melis y D. Antonio Llmás MáSAhuet.

FELa NITX D. Pedro Oliver Qbra- 
dor, D. Miguel Rarce ó Taulery D An
tonio Obrador Veñy, D Juan Alzamo- 
raTautei,D. Gabriel .Alzamora Tau- 
ler, D. Jaime Ramón Ciar, D. Miguel 
Valle Valla, D. Jaime Soler Comas, don 
Cris óbal Juiiá Mesquida, D. Pedro 
Maseuti Ro?g, D Francisco Oliver Bor- 
doy y D. Mateo-Veñy Rosselló.

MANACOR --D. Gaspar Forreza Pi- 
1 có, D. Lorenzo Homar Tous, D. Alejo 

Llui! Pascual, D, Juan Servera C^mps, 
D. Rafael Pereiló Mestre, D. Jaime 
Mesquida Pont, D. Lorenzo iGaldeniey 
Riera, D. Bartolomé Rosael ó.iRosBélló, 
D. Rafael Galmés Vahaspir, D. Juan 
Dalmau Grúa, D. Pedro Moataner Na
dal y D. Juan Moray Gdméa,

MONTUIRL—D. Ru iotomé Molí Ní- 
colau, D. Gabriel Miraües ViCh, D‘. Ho
norato Ribas Rubí, D. Melchor Verger 
Garcías, D. Damián Aloy Serra y don 
Bartolomé Más Mayol.

PETRA, —D. Rafael Agalló Bonnín, 
D. Gabriel R bos Mortigües, D. An-o» 
nio Gei&bert Bonet. D Ju^n Saiom Gal 
més, don Pedro Recbach Monroíg y 
D. Miguel R bot BauzL

PORRERAS.—D. Bartolomé Sastre 
Ferrando, D. Miguel Baseeló Lladó, 
D. Rafael Segura Aguüú, D. Miguel 
Cardell Bosch, D. Antonio Nicoiau Coll 
y D. Oaofre Frañ Barceló,

SANTANY -D. Gabriel AdtoverCa-
pó, D. Andiés Boned Ditnús, D. Fran
cisco Llopis Pifia. D Juan Pifia Forte- 
za, D. Lorenzo Homar Geabert y don 
Lorenzo Pereiló Bonet

SAN JUAN, -D< Juan Bauzá Baazá, FOBNALUTX.^D. Miguel Busqusta f Me del juicio de tahas promovido por

D Mateo Gati Font, D. Juan Matas Ma- S F-rrer, D, Bartolomé Vfcena Mayol,
' .v^ D, Jiiaa Jsurae Farrer, D Guí ler 
mo Bou Barceló y don Rafael Gayá
Galmés.

SAN LORENZO DE DESGARDA- 
Z \R — D Rafael Femenías Giuart, don 

] Fránclsco Agui’ó Forteza, D. Melchor 
R era Jaume, D, Bartolomé LIIh Ah  Um- 

i bort, D. Pedro Antonio Sancho Plauisi 
I y D Juan Sureda Canto.

SON SERVERA -D Pedro LUteras 
Surada. D Juan Nebót Bansó, D. Bar
enlomé Brunet Esteva, D Bartolomé 
Esteva Surada, D. Sebastian Nebot Ba- 
l'es'er y D. Pedro Liberas Galmés,

VILLAFRANOA DE BONANY.-Don 
Miguel Bover Barceló, D. Bartolomé 
Bixuzá Rosselló, D. Jaime RosseÚó Bau- 
zl, D. Jaime Bonnín Valls, D. Joan 
B‘ozá Amengual y A, Antonio Amen 
gual AmeoguaL

I

Partido de Palma
Distrito de la Catedral

ALGAIDA —Don Francisco Trobat 
Cftpellá, D Juan Pon Gapellá, D. Jai 
me Gom ia Puigserver, D. Miguel Mu- 
fa! Tomás, D. Antonio Fullana Llull y 
D Pedro Vich O!iver.

LLUGHMAYOR.-D. Antonio Taber- 
ner Garcías, Di Pedro Antonio Comes 
*í Vidal, D. Antonio Noguera Ciar, don 
Anton’ó Jord Gvrbonell. D. Berfiardo 
S^rra Talladas y D Rafael Ciar Ripoll.

MARRATXI. D José Masot Torte* 
11*, D. Bartolomé Nadal Beetíard, D. Ab' 
don Pastor’Janme, D. José M4s S^rra, 
O Vicente-Jaume Oastelló y D, Felipe 
Orespi R^món.

PALMA —D. Mariano Meliá Pona, 
D Migue! Bíffiares Trev'j tno, D. Sa’- 
vadorNogúeíá Morey, D. Atftonio Bisa 
6 a A(ti»ngttal,-xD..M^teo:A-kaina.Mena 
les, D Rafael Picó Fuster, D. Gabriel 
Bauzá Palou, D. Antonio María Agusti, 
D Pedro Antonio Sancho Vicens, don 
Juan Surada Bimet, D, Miguel Vidal 
OoÜ, D. Francisco Roisslló Servera, don 
B dusar Mcyá Sancho, D, Antonio Ros 
íetló Fetiu, D. Hario Fuster Fuster, don 
Francisco Salas Alberti, D. Ignacio 
Fuster Fuster, D. Julián Ferragur. Gila- 
hart, D. Lucas Ameogual Rubí, D, José 
Foiieza M pó, D. José Humbert Peri- 
cás D. José Bonnín Aguiló, D. Pedro 
Juan Palmer Gelabert y D Miguel Cas 
tañer-Viñeta

. '< Distrito de la Lonja
ANDRA1TX.^D? Gabriel Terrados 

Palrínir, D.-Sebastián Ferragut Ferrer, 
D. Bernardo Perptñá A'emañy, D. Se
bastian Vicens Goll, D Sebastian Pujol 
Alemafiy y D. Matías Enseñat Ale*
¡mafiy. , »____ r______ _____________ i»c —

BAmALBUFAR.— D.> Miguel Oerdá Mercadal Netto y D.e Juana Montañez
Gtyá, D Bernardo Tomás Alberti. don 
Ptb o Bujosa Gabot, D. Sebastián To 

; más Gabot, D. José Gamps Rosselló y 
• D. JuAnTAMás Alberti.

BUÑOLA.—D. Pedro Jóan PAscual 
- Linás, D. Pedro Andrés Remelló Palou, 
j D. Salvador GásteH Borras, D. Cristó 
, b l Dolé Jaume,’ D. Jaime Bortás Lite 

üás y D. Guillermo Golom Creus.
CALVIA.- D, Jaime' CarboñettMar- 

wre’l, D. Sebustlá'n 8alvá Amengual, 
D. Ramón Martorell Vicens, D.‘ M guel 
P Alicer Daviu, D. Bartolomé ^uetglas 
T^rrasa yD Onofre Ame'nguai Salvá,

DEYA. -D. Jarme Vicens Ripoll, don 
i Anidnio Oliver, D. Bartolomé* RüHan 

■ Vicens, D, Antóúió Ooll1 Mofey, D. Je- 
• ronimo Salas Ripoll y D, Juan Mas Ma- 
Irroig.

ESPORLASe—D. Jeróhimo Oálafell 
Arbós, D Ja^me Palme* Martorell; don 
G ibriél Caltrfell Mulet, D. Jaime Mo- 
r*»nto Oapllonch, D. Rafael Auli Riutort 

n v D. Pedro Llinas Bujbsa.
' E8TABLIMENTS. - D, 'Bartolomé
L-Abréis Fons, D Pedro Alorda Fron- 

3 tera, D, Tomás Vidal Ramón, D. Jaime 
? O*l&fell Terrados, Di Pablo Baiaguer 
$ O iver y D, Juan Font Vallespir.

E8TALLENCHS. J D. Berftatdo Ale-
mañy Palmer, D. Gabriel Palmer Ba» 
laguer, D. Salvador Palmer PAlmer, 
doa José Palmer Palmer, O. Antonio 
Atemafiy Palmer y D, Gaspar Palmer 
Paimer,

D Bartolomé Golom Roqueta, D. Anto- 
n-o Escdlas Ginestra, D. Bernardo B&r- 
c<ló Gastafier y D. Pedro Barceló 
Mayol.

PALMA.—D. Francisco Moreno Zi- 
noguera, D. Luis CapTToñch Bérnaf, don 
Guillermo Dezcallar Tacón, D. Antonio 
Cimps Tapies, D. Francisco SerraSam j 
pol, D. Matías Estarás Baiaguer, don 
N'colás Brondo Rotten, D. Simón Bru- 
sotto Pobcel, Miguel Trían Barceló, don 
José Arbós Mostré, D, Miguel Ferrer 
Mayol, Di Jaime Tomás López, D. An
tonio Bonnassar Moner, D. Antonio 
Ointallops Font, Mateo Pujol Gamun- 
di, D. Vicente Rosselló Saiom, D. Fran
cisco Blánes Mestro, don Mariano Alo
mar Badzá, D. Bartolomé Bosch Blas
co, D. Miguel Oilver Desclaux, D Bar
tolomé Galafell Mesquida, D. Jacinto 
Nadal Martorell, D.‘Migael Borrás Bar 
ce!ó y D. Luis Barbará Pallícer.

PUIGPUNENT,-D. Miguel Pona 
Carboneli, D. Gabriel Morey Serra, don 
Gabriel Moray Palmer, D, Juan Suau 
Mulet, D. Jorge Martorell Vidal y don 
Gibriel Martorell Pujol.

SANTA EUGENIA,— D Bernardo 
Crespi Sureda, D Josó Mulet Mon 
blanch, ID. Antoino Col! Santandreu, 
D. José poli Monblanch, D. Mateo Vl- 
d.*l Oliver y D. Bernardo Santandreu 
R go.

SANTA MARIA.-D. JuimePizáGa- 
ñellaa, D. Pedro -José Rover Crespi, don 
Juan Rosselló Pizá, O. Miguel Barra 
Rolg, D. Miguel Nigorra Barceló y don 
Matpo Cífielias Golom.

SOLLER —D. Miguel M quel Casta 
ñer, D Antonio Rullán Arbona, D. An
tonio Deyá Ozonas, D. Miguel Forte- 
ztt Fortez», D An'onié Oolorn" Fromé- 
r^ y D Pedro Antno'.ú Bisbal Llaneras.

VALLDEMOSA.- D. Antonio Galafat 
Rosselló, D. Bartolomé^ Calafat Rosse- 
116, D Francisco Mereant Mdrlet, don 
Antonio Mereant Torres. D. Guillermo 
Turasa Palmer y D. Barioiomé Calafat 
Juan.

Palma diez y ochó de Noviembre de 
1918.—Jaime Serra, Sho.—V.® B.°—El 
Presidente, Jaraíz,

Núm. 3Í93
D. Pedro de Benito y Vtírela, de pri

mera Instancia de la Ciudad y Partido 
de Mahón.
En virtud del presente edicto quo se 

expide en méritos de' lo acordado en 
I providencia de hoy dictada en el expe- 

d.ente sobre declaración de herederos 
abintestado de D. Oarlos Mercadal 
Montafiez, propietariojfoijo legMimo de 
de los consortes difuntos D. Marcos

Marcada^ natural de esta ciudad y veci
no qué fué de la villa de Mercadal (en 
esta IslaJi con domicilio en la fábrica de 
h crinas 8‘AranjL, donde falleció el día 
ocho de Octubre del año actual á la 
edad de treinta y un años, en estado de 
silteroí cUyo expediente hasido promo- 
v do por D. Marcos Mon añez Mercadal 
de esia vecindad, sé anuncia ia muerte 
s.n testar de dicho D. Oarlos Mercadal 
Mantaflez y que las personas que recia- 
man su herencia son D. Marcos y Doña 
Franciscá Montafier Mercadal, herma* 
nos germanos de D.e Juana Montañez 
Méreada! madre del finado D. Carlos 

' Mercadal Mantafiez; y se llama A los 
que se créan con igual ó mejor derecho 

•^ara que comifarezcan ante este Juzga
do á reclamarlo dentro del término de 
treinta días que empezarán á contar 
desde el siguiente al de la insereióú de 
este edicto en el último de los periodL 
eos oficiales en que se publique.

Dado en Mahón A diez y nueve de 
Noviembre de mil novec entos diez y 
ocho. —Pédro de Benito. —El Secretario, 
Ramón Menac,

I

Núm, 3287 
CEDULA DE CITACION

§ ErSr. Júvz"tauhWípal accidental del 
' D atrito de la Looj» de esta ciudad Don 
■; Antonio Rbsselló Cazador, con auto de 
I esla fecha tiene acordado" la celebra-

la Guardia civil c¿ntra<Joaquin Matas 
Juan de ignorado paradero, que antes 
lo tenia en la calle de Alfonso XIII del 
Terreno, cuyo juicio tendrá lugar el 
el día veinte y"ocho del actual A las 
doce, advertido de que caso de no con
currir en dicho día y'hora ie parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho.

Y á fin de que sirva de notificación 
en forma á tenor de lo preceptuado en 
la ley de Eojuioartiénto criminal expi
do la presente' eu! Palma A veinte de 
Noviembre de 19 IS.Mjáime Salva, Se
cretario,

Núm, 3294
D. Matías Thomás y Sastre, Secretario 

del Juagado MuHidi^al de la villa de 
Mercadal
Doy fé y testimonio: Que en el juicio 

verbal civil qiie se difá, ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva con la diligencia de su^pu- 
blicacíón son de’ tenor siguiente: .

«Sentencia.-í-Juez D. Nicolás Péfógrí 
Pomar. Adjuntos, D.r Lorenzo Gomila 
Fabregues, D.’Juan Poní Mascará. 
la Villa de MercadaíA catorce dd" No
viembre de mil riovetMéntos diez y bebo. 
«Vistos por el Tribunal Munícipáf de 
este término compuesto de los Señores 
expresados, los precedentes autos de 
juicio verbal declarativo, seguídor^n- 
tre partes de la una como demandXfite 
D. Jaime Huguet Sintes, mayor de 
edad, casado, del comercio, vecino^de 
Mahon y de la otra como demandados 
Ion desconocidos herederos de D.a Jua
na Riudavets Vera, veciba que fué de 
esta villa y del comercio,'los cuales han 
sido ttertarados en rebeldía eobre pago
de canlídad, Fallamos: j que debémos i 
condenar y coddenamos A los descóno- 
cidos herederos de D.a Juana Riudavets
Vera, á que tan luego sea firme résta 
sentencia satisfagan al actor D. J»íme 
Huguet Sintes, la suma de trecientas se- 1 
venta y dos posesas, con óchenta y ein- 
co céntimos quivha reclamado, y afpa- 
go de todas l<s costas, y ratificamos 
para todos los - afectos de dereého, el 
embargo preventivo decretado, Asidor 
esta sentencia que por la rebeldia—de 
los demandados les ; será notificada 
además que en-extradós, i por medio de 
edictos en el Bo l e t ín ©f io ia l  dé la 
Provincia, le pronunciamos, mandátóns 
y firmamos,«Nicolás Petegri.=Lwen- 
zo Gomila.«Juan Poní.«Leída y pa- 
b -cada ha sido-la antérior sentencia en 
el mismo día de su fecha; por el Señor 
Juez Presidente del Tfibúnal Munleipal 
que la ha'dldtado estando celebrárrdo 
audiencia públicá dé que yó el Seotéta- 
tario doy fé. MericadaL. catorce de^sNo- 
v embre de mil novecientos diez y deho, 
—Matías Thomas", Sbcretario.

Y para que conste y pueda ser inser
tado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia ai objeto de qa^sifva de ndTifi- 
cación á los heíederoBqdesconocídos de 
D.e Juana RiúdavetB Vera, libro, si 
presente con el Visto Budno^del Settor 
Juez Municipal'en Mercadal á catorce 
de Noviembre de^ mil fdotecíeutos x)z 
y ocho.—Matías Thomás/ Secretar 
V.° B.°—Ei Juez^Mun^pal,'Nicolás 2e- 
legri.

I

NAm, 3898
COMPAÑIA de ¡os FÉRR0CARR1LE8 

D8 MALLÓBOA
Desde el día 25 del ^cotriente estará 

abierto en las Qficina^de esta Compa» 
fitarde once á frece, ed pago del divi
dendo A cuéntale beneficiosrcorrespon» 
dientes al ejercicio en curso, acordado 
por la Junta Administrativa, contra el 
cupón correspondiente de los nuevos 
títulos que serán- entregados en cange 
(te los actual medie en circulación A cu
yo efecto debeirAn presentar éstos sus 
respectivos tenedores.

•Palma 20 de Noviembre 1918.--Por 
la Compañía de los Ferrocarriles de

í MaROrca. — El D rector Gerente Sustitu* 
¿ to, Sebastián Fedu.
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